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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL ABO. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ.,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Ordinaria (006), realizada el 21 de junio del 2022;

OCTAVO PUNTO: Análisis y Resolución de !a Guia Académica para la Modalidad Híbrida y
en Línea

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE. La Constitución de la República del Ecuador, determina en su articulo 26.- La educación
es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.
Constituye un área prioritaria de !a política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad
e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir . Las personas, las familias y la
sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo";

QUE. La Constitución de la República del Ecuador, determina en su artículo 350.- "El sistema
de educación superior tiene corno finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo"

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior determina en su artículo 5.- Derechos de las y los
estudiantes. - Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse,
permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos; y, b)
Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera
académica y/o profesional en igualdad de oportunidades"';

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior determina en su artículo 17, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad,
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce
y garantí/a la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas
politécnicas".

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en su artículo 73, menciona que la modalidad en
linca es aquella en lo que los componentes del aprendizaje; práctico-experimental y aprendizaje
autónomo están mediados en su totalidad por el uso de tecnologías interactivas multimedia y
entornos virtuales de aprendizaje, que organizan de manera sincrónica o asincrónica, a través de
plataformas digitales";
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QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 74a determina.- Modalidad híbrida.-la modalidad híbrida
es aquella en la que los componentes de aprendizaje en contacto con el docente, práctico -
experimental, y aprendizaje autónomo de la totalidad de las horas o créditos, se desarrollan
mediante la combinación de actividades presenciales, sernipresencíales, en línea y/o a distancia;
usando para ello los recursos didácticos físicos y digitales, tecnologías interactivas multimedia y
entornos virtuales de aprendizaje, que organizan las interacciones de los actores del proceso
educativo, de forma sincrónica y asincrónica, a través de plataformas digitales";

QUE, es necesarios dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Consejo de Educación
Superior a través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, expedida en la ciudad de San
Francisco de Quito, D.M., a los veinticinco (25) días del mes de marzo de 2020, en la Tercera
Sesión Extraordinaria del Pleno del CES del año en curso; reformada mediante resoluciones RPC-
SE-04No.056-2020, de 30 de abril de 2020; RPC-SO-12-No.238-2020, de 06 de mayo de 2020;
RPC-SO-16-No. 330-2020, de 15 de julio de 2020; RPC-SE12-N0. 112-2020, de 30 de julio de
2020; y, actualizada mediante Resolución RPC-SO-22 No. 487-2020 de 7 de octubre de 2020;

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 22, determina.- Son deberes
y atribuciones del Consejo Universitario, en el literal g) Determinar Políticas para la Gestión
Institucional";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 81 determina, Comisión
Académica. - Encargada de emitir políticas y lincamientos de gestión para garantizar la calidad
de la oferta académica institucional;

QUE, la Comisión Académica de la Universidad Estatal de Bolívar, con Resolución Nro. RCA-
SO-004-2022-050, de fecha 9 de junio del 2022, sugiere al Consejo Universitario la aprobación
de la Guía Académica para la Modalidad Híbridas y en Línea.

RESUELVE: «APROBAR POR UNANIMIDAD LA GUÍA ACADÉMICA PARA LA
MODALIDAD HÍBRIDA Y EN LÍNEA'

Lo que certifico en honor a la verdad.
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